

Equipo Médico



CATÁLOGO

Imagenología – angiógrafos EÍ "angiógrafos" 





NOMBRE GENÉRICO:
ANGIÓGRAFO ARCO BIPLANAR PARA CARDIOLOGÍA EÍ "angiógrafos:ANGIOGRAFO ARCO BIPLANAR PARA CARDIOLOGIA" 

CLAVE: 

531.055.0016
ESPECIALIDAD (ES): Médicas, Quirúrgicas
SERVICIO (S): Imagenología

DEFINICIÓN:
Sistema de Rayos X para diagnósticos cardiovasculares e intervencionistas, que permite aplicaciones en adultos y niños.

DESCRIPCIÓN:
Segmento geométrico integrado por dos arcos, uno suspendido al techo y otro al piso. Arco al piso con las siguientes características, rotación motorizada de la proyección frontal a la izquierda o derecha oblicua de un mínimo de 120°, angulación motorizada en las direcciones craneal y caudal, de un máximo de + 45°, movimiento axial manual o motorizado del intensificador de imagen para ajustar la distancia foco-paciente distancia variable entre el foco y la pantalla del intensificador de imagen es de 88 cm o menor a 110 cm o mayor, profundidad del brazo de 90 cm o mayor. Movimientos motorizados del arco de velocidad variable con rotación de 15°/s o mayor y angulación de 15°/s o mayor, intensificador de imágenes de modalidad triple de 23/18/13 cm o equivalente comercial, con protección contra colisión mediante el empleo de sensores de proximidad, sin empleo de “área de seguridad” programada por software. Arco en C doble suspendido al techo con las siguientes características: intensificador de imágenes de modalidad triple de 23/18/13 cm, giro motorizado de la proyección frontal a la oblicua izquierda de un máximo de 90° angulación motorizada en la dirección craneal o caudal de un máximo de + 45 grados, distancia del isocentro al piso de 106.5 cm, movimiento axial manual o motorizado del intensificador de imagen para ajustar la distancia foco-paciente, distancia foco/pantalla de entrada del intensificador de imagen de 87.5 cm o menor a 115 cm o mayor, movimiento motorizado de rotación de 8°/s o mayor, que permita el movimiento longitudinal a mano por los carriles del techo. Soporte para el paciente, dotado de un tablero plano de fibra de carbono, movimiento flotante del tablero de 100 cm en la dirección longitudinal y 36 cm en la transversal o mayor, ajuste motorizado de la altura, de 76 a 104 cm, carga máxima del paciente de 200 Kg. Sistema de Rayos X: generador de Rayos X por canal de alta frecuencia, controlado por microprocesador de 100 KW, corriente del generador de 1000 mA y hasta 150 kV, dos tubos de Rayos X con puntos focales de 0.5 y 0.8 mm o menor con capacidad de almacenamiento de calor del ánodo de 1.5 MHU o mayor y capacidad de disipación continua de calor de 2.4 kW o mayor, colimadores de los Rayos X con filtros semitransparentes, posición a mano y automático, filtración de la radiación de baja energía. Sistema de adquisición: tres programas para fluoroscopia con control de dosis, procesamiento digital y selección de filtros Rayos X a impulsos para fluoroscopia frontal y lateral: 7.5, 15, 30 cuadros/seg a 60 Hz; biplanar: 2 x 7.5, 2 x 15, 2 x 30, cuadros/seg a 60 Hz, tiempo de exposición mínimo de 1 ms, dos cadenas digitales de televisión con cámara CCD con salida digital, cuatro monitores de 20 pulgadas con presentación no entrelazada a 76 imágenes completas (cuadros) por segundo para una presentación nítida y de alta resolución, pantalla antirreflejante con adaptación automática del brillo y contraste a las condiciones de la sala, una suspensión del techo para la colocación flexible de los monitores para alojar 4 monitores, módulo de despliegue biplanar que aporte información sobre el estado de rotación/angulación del brazo, mensajes del sistema, el estado de carga de los tubos de Rayos X, modalidad fluoro seleccionada, campo de los intensificadores de imagen, tasa de la dosis (mGray x cm2/seg), consola para los datos de los pacientes para revisión y procesamiento afuera de la sala de examen con capacidad de manejo de múltiples pacientes, capacidad para adquisición y almacenamiento de señales fisiológicas y despliegue de una de ellas (seleccionada por el operador) en un monitor de imágenes dentro de la sala de estudio. Procesamiento de imagen: adquisición en matriz de 512 x 512 a 8 o 10 bits, velocidad de adquisición de hasta 60 cuadros por segundo por plano.

REFACCIONES:
Según marca y modelo.

ACCESORIOS:
Capacidad de almacenamiento de: 120,000 imágenes de 1024 x 1024 8 bits/pixel a 60 Hz o 200,000 imágenes de 512 x 512, 8 bits/pixel o mayor a 60 Hz, Dos estaciones independientes para visualización y manejo de imágenes almacenadas en disco compacto con monitor de 17 pulgadas de alta resolución (1280 x 1024), libre de parpadeo. Protección contra radiaciones para la cabeza y cuello del médico tratante mediante vidrio plomado suspendido al techo. Inyector de medio de contraste sincronizado con señal de ECG. Con unidad de energía ininterrumpible, UPS de grado médico, capacidad de respaldo de una hora, que ocupe un máximo de un metro cúbico para su instalación. Polígrafo para hemodinamia. Polígrafo para Electrofisiología. Módulo de análisis para postprocesamiento y cuantificación en la mesa del paciente. Dos canales de mapeo que permitan desplegar imágenes completas de referencia en monitores independientes y con capacidad de almacenar hasta 20 imágenes de referencia en cada canal, paquete para mapeo que permita el almacenamiento de mapas como ciclos cardíacos completos (secuencias) y su despliegue sincronizado con la fluoroscopia en vivo usando la señal de ECG para sincronización, con capacidad de almacenar al menos 40 secuencias de imágenes, paquete para cuantificación ventricular que incluya fracción de eyección en forma manual y automática, movimiento de pared regional, Slagger y línea central, paquete para cuantificación coronaria que incluya cálculo de diámetros de vasos e índice de estenosis, paquete de substracción digital durante la adquisición a cualquier velocidad de cuadros por segundo (tiempo real) con capacidades de reenmascaramiento y ajuste de pixeles en tiempo real para mejorar la calidad de imagen substraída. Selección de máscaras mediante control inalámbrico. Sistema digital para almacenamiento en discos ópticos y post-procesamiento de imagen, dispositivo para almacenamiento de imágenes así como de datos del paciente y del examen en disco compacto con capacidad de 700 MBytes por disco, con un factor de compresión máximo de 2 en matriz de 512 x 512 de 8 bits. Con unidad de energía ininterrumpible, UPS con grado médico. Capacidad de respaldo de una hora.

CONSUMIBLES:
Catéteres y medios de contraste. Videocasete formato VHS. Discos ópticos u óptico magnéticos.

INSTALACIÓN.
OPERACIÓN.
MANTENIMIENTO.

*

*

*
Corriente eléctrica: La que maneje la unidad médica y 60 Hz.

Preinstalación.

Que ocupe un máximo de un metro cúbico para la instalación de la unidad UPS.
*
Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.
*

*
Preventivo.

Correctivo por personal calificado.

NOMBRE GENÉRICO:
ANGIÓGRAFO ARCO MONOPLANAR PARA HEMODINÁMICA EÍ "angiógrafos:ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR PARA HEMODINAMICA" 

CLAVE: 

531.055.0024
ESPESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas.
SERVICIO (S): Hemodinamia. 

DEFINICIÓN:
Sistema de Rayos X para estudios cardiovasculares diagnósticos y terapéuticos.

DESCRIPCIÓN:
Segmento geométrico integrado por un arco al piso o al techo, con las siguientes características: rotación motorizada de la proyección frontal a la izquierda o derecha oblicua de un mínimo de 105°, angulación motorizada en las direcciones craneal y caudal, de un mínimo de +/- 45°, movimiento axial manual o motorizado del intensificador de imagen para ajustar la distancia 
foco-paciente, distancia variable entre el foco y la pantalla del intensificador de imagen de 90 
cm o menor a 105 cm o mayor, profundidad del brazo de 80 cm. o mayor, movimientos motorizados del arco de velocidad variable con rotación de 20°/s o mayor y angulación de 15°/s o mayor, intensificador de imágenes de modalidad triple de 23/18/13 cm o equivalente comercial, con protección contra o anticolisión mediante el empleo de sensores, que eviten el contacto. Mesa para el paciente, dotado de un tablero plano de fibra de carbono, movimiento flotante del tablero de 90 cm o mayor en la dirección longitudinal y 30 cm o mayor en la transversal, ajuste motorizado de la altura, de 80 cm o menor a 100 cm o mayor, carga mínima del paciente de 200 Kg, Sistema de Rayos X: Generador de rayos X de alta frecuencia controlado por microprocesador de 100 kW, corriente del generador de 1000 mA y de 120 a 150 kV, un tubo de Rayos X con puntos focales de 0.5 y 0.8 mm o menor con capacidad de almacenamiento de calor del ánodo de 1.5 MHU o mayor y capacidad de disipación de calor de 2.4 kW o mayor, posición a mano o automático. Filtración de la radiación. Sistema de adquisición: tres programas para fluoroscopia con control de dosis, procesamiento digital y selección de filtros Rayos X a impulsos para fluoroscopia pulsada de 7.5, 15, 30 cuadros/seg a 60 Hz, cadena digital de TV con salida digital, cuatro monitores de 20" o mayor de alta resolución con al menos 1023 líneas, pantalla antirreflejante con adaptación automática del brillo y contraste a las condiciones de la sala, suspensión del techo para la colocación de tres monitores, módulo o consola de despliegue que aporte información sobre el estado de rotación/angulación del brazo, mensajes del sistema, el estado de carga de los tubos de Rayos X, modalidad fluoro seleccionada, campo de los intensificadores de imagen, módulo para lectura de la tasa de la dosis en cGy/cm2/seg y cronómetro integrado o separado, consola para los datos de los pacientes para revisión y procesamiento afuera de la sala de examen con capacidad de manejo de múltiples pacientes, capacidad para adquisición y almacenamiento de señales fisiológicas y despliegue de una de ellas, seleccionada por el operador en un monitor de imágenes dentro de la sala de estudio. Procesamiento de imagen: Adquisición en matriz de 512 x 512 a 10 o 12 bits con velocidad de adquisición de al menos 60 cuadros por segundo y con sustracción digital en tiempo real. Adquisición en matriz de 1021 x 1024 a 10 o 12 bits con velocidad de adquisición de hasta 30 cuadros por segundo y con sustracción digital en tiempo real.



ACCESORIOS:
Módulo de análisis para postprocesamiento y cuantificación de variables en la mesa del paciente y en la estación de control. Capacidad de almacenamiento de: 40,000 imágenes de 1024 X 1024 a 10 o 12 bits/pixel a 60hz o 55,000 imágenes de 512 x 512, 10 o 12 bits/pixel o mayor a 60 Hz, dos canales de mapeo que permitan desplegar imágenes completas de referencia en monitores independientes y con capacidad de almacenar hasta 20 imágenes de referencia en cada canal. Paquete para mapeo que permita el almacenamiento de mapas como ciclos cardiacos completos o secuencias y su despliegue sincronizado con la fluoroscopia en vivo usando la señal de ECG para sincronización, con capacidad de almacenar al menos 40 secuencias de imágenes. Paquete para cuantificar las variables de función ventricular que incluya fracción de eyección en forma manual y automática, movimiento de pared regional, y línea central. Paquete para cuantificación coronaria que incluya cálculo de diámetros de vasos e índice de estenosis. Paquete de sustracción digital durante la adquisición a cualquier velocidad de cuadros por segundo en tiempo real con capacidades de reenmascaramiento y ajuste de píxeles en tiempo real. Selección de máscaras mediante control inalámbrico. Sistema digital para almacenamiento en discos ópticos y post-procesamiento de imagen, dispositivo para almacenamiento de imágenes así como de datos del paciente y del examen en disco compacto con capacidad de 640 MBytes por disco o 3,200 o más imágenes. Estación independiente para visualización y manejo de imágenes almacenadas en disco compacto con monitor de 17 pulgadas de alta resolución 1024 x 1024 o mayor, con o sin cálculo de variables, libre de parpadeo. Con conexión y software a red digital DICOM 3.0. Videocasetera súper VHS Protección contra radiaciones para la cabeza y cuello del médico tratante mediante vidrio plomado suspendido al techo. Inyector de medio de contraste de alta presión de 150 a 200 ml. Con unidad de energía ininterrumpible, UPS con: Grado Médico, capacidad de respaldo para todo el equipo de una hora. Polígrafo para hemodinámica con las siguientes funciones: shunts, electrocardiografía, tres presiones, termodilución, capacidad de almacenamiento de variables numéricas y de imagen y realizar cálculos como mínimo. Impresora láser o por sublimación térmica. Conexión y software a red digital Dicom 3.0.



REFACCIONES:
Según marca y modelo.

CONSUMIBLES:
Catéteres y medios de contraste de acuerdo al usuario, discos ópticos. Guías teflonadas punto en J y recta. Guías hidrofílicas punto en J y recta. Introductores y Catéteres en diversos calibres French, conectores para inyector de alta presión. Jeringas para inyector de alta presión. Medios de contraste. Papel para polígrafo, tóner, película para impresora láser o por sublimación térmica, donador de tinta para impresora por sublimación de tinta. Casetes SVHS. Discos compactos de 650 Mbites o mayor.



INSTALACIÓN.
OPERACIÓN.
MANTENIMIENTO.

*

*

*


Corriente eléctrica: La que maneje la unidad médica y 60 Hz.

Preinstalación.

Que ocupe un máximo de dos metros cúbicos para la instalación de la unidad UPS


*
Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.
*

*
Preventivo.

Correctivo por personal calificado.


